
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 147 

 

HOY:28 de septiembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS  

Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
     TEL-  601-3347029 
 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 PROCESO:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL PROCURADURÍA 

 RADICACIÓN: 110013110023-2022-00630-00 
 CUADERNO: 1. DIGITAL  

 

Teniendo en cuenta que, la señora MARÍA NELLY DEVIA LIZCANO confirió 
poder a los Drs, JOSÉ HENRY OROZCO MARTINEZ y CLARA JOHANA 

GARCÍA AGUILAR, como Principal y Suplente sucesivamente, para que 
adelanten ante la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN (ASUNTOS DE 

FAMILIA) conciliación extrajudicial; y, de la revisión de las diligencias, se 

avizora que igualmente el poder otorgado está dirigido a dicha Institución, 
que no, se allega demanda alguna o trámite que sea competencia de ésta 

despacho judicial, se dispone: 

 

De acuerdo a lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por lo anotado en la parte 

motiva de este proveído. 

 
2.ORDENAR su entrega junto con los anexos dejando las constancias de 

Ley. 

 

Comuníquesele a los interesados por el medio más expedito. 

 

 
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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